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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
22307 ORDEN HAC/2894/2002, de 8 de noviem-

bre, por la que se establecen las condiciones
generales y el procedimiento para la presen-
tación telemática por Internet de la declara-
ción ajustada al modelo 111 a presentar por
las Administraciones públicas, incluida la
Seguridad Social.

El artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 27), insta a las Administraciones
Públicas para que promuevan la incorporación de téc-
nicas electrónicas, informáticas y telemáticas en el
desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus compe-
tencias.

El Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por
el que se regula la utilización de técnicas electrónicas,
informáticas y telemáticas por la Administración General
del Estado («Boletín Oficial del Estado» del 29), aborda
el desarrollo de dicho artículo, con la pretensión de deli-
mitar, en el ámbito de la Administración General del
Estado, las garantías, requisitos y supuestos de utiliza-
ción de las técnicas electrónicas, informáticas y telemá-
ticas.

La disposición final primera de la Ley 50/1998, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social («Boletín Oficial del Estado» del 31), auto-
riza al Ministro de Economía y Hacienda para que deter-
mine, mediante Orden, los supuestos y condiciones en
que las Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas, las Entidades que integran la Administración local
y los organismos públicos o entidades de derecho públi-
co vinculados o dependientes de dichas Administracio-
nes y de la Administración General del Estado, así como
la Seguridad Social, habrán de presentar por medios tele-
máticos sus declaraciones, declaraciones-liquidaciones,
autoliquidaciones o cualquiera otros documentos exigi-
dos por la normativa tributaria.

El artículo 101.1 del Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, en la redacción dada
al mismo por el artículo duodécimo del Real Decre-
to 594/2002, de 28 de junio, por el que se modifica
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, aprobado por el artículo único del Real
Decreto 214/1999, de 5 de febrero, en materia de exen-
ciones, rendimientos del trabajo y del capital mobiliario,
deducciones, autoliquidación y retenciones («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 13 de julio), establece que el rete-
nedor u obligado a ingresar a cuenta deberá presentar
trimestralmente declaración de las cantidades retenidas
y de los ingresos a cuenta que correspondan por el tri-
mestre natural inmediato anterior e ingresar su importe
en el Tesoro Público, señalando, no obstante, que dicha
declaración tendrá periodicidad mensual cuando se trate

de retenedores u obligados tributarios que tengan la con-
sideración de grandes empresas por concurrir las cir-
cunstancias a que se refieren los números 1.o y 1.o bis
del apartado 3 del artículo 71 del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 31). Sin embargo, y como excepción,
la declaración e ingreso correspondientes al mes de julio
se efectuarán durante el mes de agosto y los veinte
primeros días naturales del mes de septiembre inmediato
posterior.

Esta misma obligación de presentación mensual se
extiende también, como novedad de la comentada modi-
ficación del apartado 1 del artículo 101 del Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
a los retenedores u obligados a ingresar a cuenta que
tengan la consideración de Administraciones públicas,
incluida la Seguridad Social, cuyo último Presupuesto
anual aprobado con anterioridad al inicio del ejercicio
supere la cantidad de 6 millones de euros, en relación
con las retenciones e ingresos a cuenta correspondientes
a los rendimientos del trabajo, de determinadas activi-
dades económicas y de premios. No obstante lo anterior,
el citado precepto establece que la retención e ingreso
correspondiente, cuando la entidad pagadora del ren-
dimiento sea la Administración del Estado y el proce-
dimiento establecido para su pago así lo permita, se
efectuará de forma directa.

Asimismo, el apartado 5 de dicho artículo, en la redac-
ción dada al mismo por el citado Real Decreto 594/2002,
de 28 de junio, dispone que la presentación de estas
declaraciones y la realización de los ingresos correspon-
dientes se efectuarán en la forma y lugar que determine
el Ministro de Hacienda, quien podrá establecer los
supuestos y condiciones de presentación de las mismas
por medios telemáticos y ampliar el plazo corres-
pondiente a las declaraciones que puedan presentarse
por esta vía, atendiendo a razones de carácter técnico,
así como modificar la cuantía del Presupuesto anual y
la naturaleza de las rentas satisfechas por las Adminis-
traciones públicas, incluida la Seguridad Social, a que
se refiere el párrafo tercero del apartado 1 del precitado
artículo 101 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

Por otra parte, la disposición final segunda de la pre-
citada Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, autoriza al
Ministro de Economía y Hacienda para que determine,
mediante Orden, los supuestos y condiciones en los que
los contribuyentes y las entidades incluidas en la co-
laboración social en la gestión tributaria a que se refiere
el artículo 96 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, podrán presentar por medios telemá-
ticos declaraciones, comunicaciones, declaraciones-liqui-
daciones, autoliquidaciones o cualesquiera otros docu-
mentos exigidos por la normativa tributaria.

En este sentido, el artículo 64 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, esta-
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blece la forma en que la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria podrá hacer efectiva la colaboración
externa en la presentación y gestión de declaraciones
y comunicaciones. En el apartado 4 del citado artículo
se determina que, mediante Orden del Ministro de Eco-
nomía y Hacienda, se establecerán los supuestos y con-
diciones en que las entidades que hayan suscrito los
acuerdos previstos en el apartado 1 del precitado ar-
tículo, podrán presentar por medios telemáticos decla-
raciones, comunicaciones, declaraciones-liquidaciones o
cualesquiera otros documentos exigidos por la normativa
tributaria, en representación de terceras personas, así
como que otras personas o entidades accedan a dicho
sistema de presentación por medios telemáticos en
representación de terceras personas.

La experiencia adquirida por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria en el desarrollo de los sistemas
de presentación telemática de esta clase de declaracio-
nes hace aconsejable establecer para las Administracio-
nes públicas, incluida la Seguridad Social, obligadas a
la presentación de este modelo de declaración un pro-
cedimiento único de presentación telemática ligado a
la firma electrónica, que presenta ciertas especialidades
que lo diferencian del regulado para las grandes empre-
sas en la Orden de 20 de enero de 1999, por la que
se establecen las condiciones generales y el proce-
dimiento para la presentación telemática de las decla-
raciones-liquidaciones mensuales de grandes empresas
correspondientes a los códigos 111, 320 y 332 («Boletín
Oficial del Estado» del 22).

Desde esta perspectiva, la presente Orden se limita
a determinar los supuestos, condiciones y el proce-
dimiento, con firma electrónica, que deben utilizar las
Administraciones públicas, incluida la Seguridad Social,
para la presentación telemática de la declaración e ingre-
so mensual ajustada al modelo 111 de las retenciones
e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo, de
determinadas actividades económicas, premios y deter-
minadas imputaciones de rentas.

Por todo ello, haciendo uso de las autorizaciones a
que se ha hecho anteriormente referencia, y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 2 del Real Decre-
to 557/2000, de 27 de abril, de reestructuración de
los Departamentos ministeriales («Boletín Oficial del Esta-
do» del 28), en cuya virtud corresponde al Ministerio
de Hacienda el ejercicio de las competencias hasta ahora
atribuidas al Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de los órganos a que se refiere el apartado 1 de dicho
artículo, así como de las restantes que tengo conferidas,
dispongo:

Primero. Ámbito de aplicación del sistema de pre-
sentación telemática de la declaración ajustada al mo-
delo 111 por las Administraciones públicas, incluida la
Seguridad Social.

Uno.—Los retenedores u obligados a ingresar a cuenta
que tengan la consideración de Administraciones públi-
cas, incluida la Seguridad Social, cuyo último Presupues-
to anual aprobado con anterioridad al inicio del ejercicio
supere la cantidad de 6 millones de euros y que, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 101.1 del Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, aprobado por el artículo único del Real Decre-
to 214/1999, de 5 de febrero, en la redacción dada
al mismo por el artículo duodécimo del Real Decre-
to 594/2002, de 28 de junio, estén obligados a la pre-
sentación mensual de la declaración e ingreso, de las
cantidades retenidas y los ingresos a cuenta corres-
pondientes a los rendimientos del trabajo, de actividades
económicas, premios y determinadas imputaciones de
rentas, deberán efectuar la presentación de dicha decla-
ración, ajustada al modelo 111, por vía telemática, con

arreglo al procedimiento que se establece en la presente
Orden.

No obstante lo anterior, la retención e ingreso corres-
pondiente, cuando la entidad pagadora del rendimiento
sea la Administración del Estado y el procedimiento esta-
blecido para su pago así lo permita, se efectuará de
forma directa.

Dos.—Las personas o entidades autorizadas a presen-
tar por vía telemática declaraciones en representación
de terceras personas, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado séptimo y en las disposiciones adicionales
segunda y tercera de la Orden de 21 de diciembre de 2000,
por la que se establecen las condiciones generales y
el procedimiento para la presentación telemática de las
declaraciones correspondientes a los modelos 117, 123,
124, 126, 128, 216, 131, 310, 311, 193, 198, 296
y 345 («Boletín Oficial del Estado» del 28; corrección
de errores de 5 de enero de 2001), podrán hacer uso
de dicha facultad para presentar la declaración ajustada
al modelo 111 que deben presentar los retenedores u
obligados tributarios a que se refiere el número anterior.

Segundo. Condiciones generales para la presenta-
ción telemática de la declaración mensual ajustada al
modelo 111 por las Administraciones públicas, incluida
la Seguridad Social.

Uno. Requisitos para la presentación telemática de
la declaración-documento de ingreso ajustada al mode-
lo 111.—La presentación telemática de la declaración
ajustada al modelo 111 estará sujeta a las siguientes
condiciones:

1.o El declarante deberá disponer de número de
identificación fiscal (NIF).

2.o El declarante deberá tener instalado en el nave-
gador un certificado de usuario X.509.V3 expedido por
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda de acuerdo con el procedimiento establecido
en los anexos III y VI de la Orden de 24 de abril de 2000,
por la que se establecen las condiciones generales y
el procedimiento para la presentación telemática de
declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas («Boletín Oficial del Estado» del 29).

3.o Si el presentador es una persona o entidad auto-
rizada para presentar declaraciones en representación
de terceras personas deberá tener instalado en el nave-
gador su certificado de usuario X.509.V3 expedido por
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda.

4.o Los declarantes deberán tener en cuenta las nor-
mas técnicas que se requieren para poder efectuar la
citada presentación y que se encuentran recogidas en
el anexo II de la Orden de 24 de abril de 2000 por
la que se establecen las condiciones generales y el pro-
cedimiento para la presentación telemática de declara-
ciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Dos. Contenido de las declaraciones.—Los datos fis-
cales a transmitir en el formulario que, en cada caso,
aparecerá en la pantalla del ordenador estarán ajustados
al contenido del modelo 111 aprobado por la Orden
de 30 de enero de 2001, por la que se aprueban los
modelos 308, 309, 310 y 370 de declaración-liquidación
en euros del Impuesto sobre el Valor Añadido, los mode-
los 130 y 131 de declaración-liquidación de pagos frac-
cionados en euros del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y los modelos 110 y 111 de decla-
ración-documento de ingreso de retenciones e ingresos
a cuenta en euros del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo, de
determinadas actividades económicas, premios y deter-
minadas imputaciones de renta («Boletín Oficial del Esta-
do» de 1 de febrero).
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Tres. Simultaneidad del ingreso y la presentación
telemática de la declaración.—La transmisión telemática
de la declaración deberá realizarse en la misma fecha
en que tenga lugar el ingreso resultante de la misma.

No obstante lo anterior, en el caso de que existan
dificultades técnicas que impidan efectuar la transmisión
telemática de la declaración en la misma fecha en que
tenga lugar el ingreso, podrá realizarse dicha transmisión
telemática hasta el segundo día hábil siguiente al del
ingreso.

Cuatro. Presentación de declaraciones con deficien-
cias de tipo formal.—En aquellos casos en que se detec-
ten anomalías de tipo formal en la transmisión telemática
de declaraciones, dicha circunstancia se pondrá en cono-
cimiento del declarante por el propio sistema mediante
los correspondientes mensajes de error, para que pro-
ceda a su subsanación. No obstante, si el declarante
no corrige las anomalías detectadas en el curso del
proceso de transmisión, deberá confirmar, a través del
propio sistema, su intención de transmitir el modelo así
presentado, sin perjuicio del ulterior requerimiento que
pueda proceder para su subsanación.

Tercero. Procedimiento para la presentación tele-
mática de la declaración ajustada al modelo 111 por
las Administraciones públicas, incluida la Seguridad
Social.

Uno.—Si el resultado de la declaración es a ingresar,
el procedimiento a seguir para su presentación será el
siguiente:

1. El declarante se pondrá en comunicación con la
entidad colaboradora por vía telemática o acudiendo a
sus oficinas, o bien personándose en la entidad de depó-
sito que presta el servicio de caja en la Delegación o
Administración de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, en cuya circunscripción tenga el domicilio fis-
cal el obligado tributario, para efectuar el ingreso corres-
pondiente y facilitar los siguientes datos:

NIF del obligado tributario (nueve caracteres).
Ejercicio fiscal (dos últimos dígitos).
Período (dos caracteres. Los valores posibles son: 01,

02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11 y 12).
Declaración a presentar:
Modelo 111.
Tipo de autoliquidación: RIT Ingreso.
Importe a ingresar (en valor absoluto y distinto de

cero).
Código de Administración.

La entidad colaboradora, una vez contabilizado el
importe, asignará al obligado tributario un NRC que gene-
rará informáticamente mediante un sistema criptográfico
que relacione de forma unívoca el NRC con el importe
a ingresar.

Al mismo tiempo remitirá o entregará, según la forma
de transmisión de los datos, un recibo que contendrá,
como mínimo, los datos señalados en el anexo de esta
Orden.

2. Una vez realizada la operación anterior, el decla-
rante se pondrá en comunicación con la Agencia Estatal
de Administración Tributaria a través de Internet o de
cualquier otra vía equivalente que permita la conexión
en la dirección: www.agenciatributaria.es. Una vez selec-
cionado el concepto fiscal y el tipo de declaración a
transmitir, introducirá el NRC suministrado por la entidad
colaboradora.

A continuación, procederá a transmitir la declaración
con la firma electrónica, generada al seleccionar el cer-
tificado de usuario X.509.V3 expedido por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda
y previamente instalado en el navegador a tal efecto.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada
para presentar declaraciones en representación de ter-
ceras personas, se requerirá una única firma, la corres-
pondiente a su certificado.

3. Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal
de Administración Tributaria le devolverá en pantalla la
declaración validada con un código electrónico de 16
caracteres, además de la fecha y hora de presentación.

En el supuesto de que la presentación fuese recha-
zada, se mostrará en pantalla la descripción de los errores
detectados. En este caso, se deberá proceder a subsanar
los mismos en el formulario de entrada y volver a trans-
mitir la declaración.

No obstante, si el declarante no corrige las anomalías
detectadas en el curso del proceso de transmisión, debe-
rá confirmar, a través del propio sistema, su intención
de transmitir el modelo así presentado, sin perjuicio del
ulterior requerimiento que pueda proceder para su sub-
sanación.

El presentador deberá imprimir y conservar la decla-
ración aceptada y validada con el correspondiente códi-
go electrónico.

Dos.—Si el resultado de la declaración es negativo,
se procederá de la siguiente manera:

1. El declarante se pondrá en comunicación con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria a través
de Internet o de cualquier otra vía equivalente que per-
mita la conexión en la dirección: www.agenciatributa-
ria.es y seleccionará el concepto fiscal y el tipo de decla-
ración a transmitir.

A continuación, procederá a transmitir la declaración
con la firma electrónica, generada al seleccionar el cer-
tificado de usuario X.509.V3 expedido por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda
y previamente instalado en el navegador a tal efecto.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada
para presentar declaraciones en representación de ter-
ceras personas se requerirá una única firma, la corres-
pondiente a su certificado.

2. Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal
de Administración Tributaria le devolverá en pantalla la
declaración validada con un código electrónico de 16
caracteres, además de la fecha y hora de presentación.

En el supuesto de que la presentación fuese recha-
zada, se mostrará en pantalla la descripción de los errores
detectados. En este caso, se deberá proceder a subsanar
los mismos en el formulario de entrada y volver a trans-
mitir la declaración.

No obstante, si el declarante no corrige las anomalías
detectadas en el curso del proceso de transmisión, debe-
rá confirmar, a través del propio sistema, su intención
de transmitir el modelo así presentado, sin perjuicio del
ulterior requerimiento que pueda proceder para su sub-
sanación.

3. El presentador deberá imprimir y conservar la
declaración aceptada y validada con el correspondiente
código electrónico.

Tres.—Si el resultado de la declaración es a ingresar
y el obligado solicita la compensación o el aplazamiento
o fraccionamiento por vía telemática, será de aplicación
lo previsto en los artículos 68 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, y 63 y siguientes del
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el
Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre («Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1991; corrección
de errores de 1 de febrero de 1991), modificado por
el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» del 28; corrección de errores de 25
de abril), y en los artículos 61 de la citada Ley y 48
y siguientes del citado Reglamento, respectivamente.
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Para efectuar la transmisión telemática de las decla-
raciones con solicitud de aplazamiento o fraccionamien-
to, reconocimiento de deuda con solicitud de compen-
sación o simple reconocimiento de deuda se procederá
de la siguiente manera:

1. El declarante se pondrá en comunicación con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria a través
de Internet o de cualquier otra vía equivalente que per-
mita la conexión en la dirección: www.agenciatributa-
ria.es. Seleccionará el concepto fiscal y el tipo de decla-
ración a transmitir.

A continuación, procederá a transmitir la declaración
con la firma electrónica, generada al seleccionar el cer-
tificado de usuario X.509.V3 expedido por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda
y previamente instalado en el navegador a tal efecto.

2. Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal
de Administración Tributaria le devolverá en pantalla la
declaración completa (y solicitud en su caso), validada
con un código electrónico de 16 caracteres, además
de la fecha y hora de presentación y, en su caso, los
requerimientos de documentación pertinentes.

En el supuesto de que la presentación fuese recha-
zada, se mostrará en pantalla la descripción de los errores
detectados. En este caso, se deberá proceder a subsanar
los mismos en el formulario de entrada y volver a trans-
mitir la declaración.

No obstante, si el declarante no corrige las anomalías
detectadas en el curso del proceso de transmisión, debe-
rá confirmar, a través del propio sistema, su intención
de transmitir el modelo así presentado, sin perjuicio del
ulterior requerimiento que pueda proceder para su sub-
sanación.

3. El declarante deberá imprimir y conservar la decla-
ración y, en su caso, la solicitud de aplazamiento o frac-
cionamiento o de compensación aceptada y validada
con el correspondiente código electrónico.

Cuarto. Plazo de presentación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101.1
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de la Per-
sonas Físicas, en la redacción dada al mismo por el ar-
tículo duodécimo del Real Decreto 594/2002, de 28
de junio, la presentación telemática de la declaración
ajustada al modelo 111 y, en su caso, el ingreso corres-
pondiente se efectuarán por los retenedores u obligados
a ingresar a cuenta que tengan la consideración de Admi-
nistraciones públicas, incluida la Seguridad Social, en
los veinte primeros días naturales de cada mes, en rela-
ción con las cantidades retenidas y los ingresos a cuenta
que correspondan por el mes inmediato anterior. Como
excepción, la declaración correspondiente al mes de julio
se efectuará durante el mes de agosto y los veinte pri-
meros días naturales del mes de septiembre inmediato
posterior.

Quinto. Convenios o acuerdos de colaboración.

El procedimiento y condiciones para la suscripción
de los convenios o acuerdos de colaboración para que
las entidades incluidas en la colaboración en la gestión
tributaria puedan presentar por vía telemática declara-
ciones en representación de terceras personas, será el
previsto en el apartado séptimo y en la disposición adi-
cional tercera de la Orden de 21 de diciembre de 2000,
por la que se establecen las condiciones generales y
el procedimiento para la presentación telemática por
internet de las declaraciones correspondientes a los
modelos 117, 123, 124, 126, 128, 216, 131, 310, 311,
193, 198, 296 y 345.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
y será de aplicación, por primera vez, para efectuar la
declaración y, en su caso, el ingreso de las retenciones
o ingresos a cuenta por los rendimientos del trabajo,
actividades económicas, premios y determinadas impu-
taciones de renta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas correspondientes al mes de enero del
año 2003.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 8 de noviembre de de 2002.

MONTORO ROMERO

Ilmos. Sres.: Director general de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y Director general de Tri-
butos.

ANEXO
Datos mínimos a incluir en el recibo

Fecha de la operación:
Código entidad y sucursal: XXXXXXXX.
Concepto:
111. Ejercicio NNNN. Período: NN.
Identificación de la cuenta (C.C.C.):
(Cuando el ingreso sea en efectivo, no deberá cum-

plimentarse este campo.)
Identificación del obligado:

NIF: XNNNNNNN
Denominación:

Importe:
N.R.C. asignado al ingreso:
N.R.C. al que sustituye:
(Este campo sólo se cumplimentará en el caso de

anulación de N.R.C. anterior y sustitución por uno nuevo.)

Leyenda: «Este recibo surte los efectos liberatorios
para con el Tesoro Público señalados en el Reglamento
General de Recaudación».

Nota: El ingreso de la deuda no exime de la obligación
de presentar la declaración.

22308 ORDEN HAC/2895/2002, de 8 de noviem-
bre, por la que se establecen las condiciones
generales y el procedimiento para la presen-
tación por Internet de las declaraciones
correspondientes a los modelos 182 y 188,
y se modifican las condiciones de presenta-
ción por Internet y por teleproceso de deter-
minados modelos de declaración.

La Agencia Tributaria ha entendido desde hace tiem-
po que la utilización de las tecnologías informáticas cons-
tituye un mecanismo adecuado para facilitar a los con-
tribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias. En aplicación de este principio, en los últimos
años se han venido aprobando diversas normas que han
establecido la posibilidad de presentar declaraciones tri-
butarias por vía telemática, específicamente a través de
Internet.

Continuando en esta línea, la presente Orden extiende
esta forma de presentación a las declaraciones corres-
pondientes a los modelos 182, «Impuesto sobre la Renta
de las Persona Físicas. Declaración informativa de dona-
ciones», y 188, «Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. Impuesto sobre Sociedades. Impuesto sobre la


